
 

 
 
 
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MASCOTA, JALISCO 
 DIRECCION DE REGLAMENTOS, PADRON Y LICENCIAS. 

 
OFICIO NUM: DRPL/14/06/2023/314. 

ASUNTO: NOTIFICACION. 

 

El que suscribe Roberto Daniel Robles Hernández, en mi carácter de director de 

Reglamentos Padrón y Licencias de Mascota, Jalisco, Administración 2021-2024, 

informo a Usted lo siguiente: En relación al Artículo 8 fracción IV, inciso d) de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios que se refieren a Los manuales de operación aplicables, me permito 

informar que esta oficina no cuenta con ellos pero se está trabajando en los mismos. 

 

 

Sin otro particular por el momento me despido de Usted, enviándole un 
cordial saludo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
ATENTAMENTE: 

MASCOTA, JALISCO; 14 DE JUNIO DEL 2023. 
 

 
C. ROBERTO DANIEL ROBLES HERNANDEZ  

DIRECTOR DE REGLAMENTOS,  
                                                     PADRON Y LICENCIAS. 


